
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Divisorio 

Demandante Isabel Estrada Ruiz 

Demandado Fundación Pan y Amor por Colombia 

Radicación 05001-31-03-008-2009-00092-00  

Instancia Primera 

Asunto Requiere a la parte demandante. Artículo 

317 del C.G.P. 

  

Atendiendo al contenido del auto proferido el 10 de mayo de 2021 (fl. 211), se 

requiere a las partes para que:  

 

• La parte demandante constituya nuevo apoderado judicial. 

• La parte demandante y demandada alleguen la actualización del avalúo del 

bien objeto de litigio. Lo anterior, para proceder a fijar fecha de remate. 

 

Para lo anterior, se les concede el término de treinta (30) días, so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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